
 

San Juan de Pasto, octubre 1 de 2021. 

 

 

Señor 

DIEGO ROBERTO RECALDE MORENO  

Vendedor zona 1203 Super ETES Pasto 
Ciudad. 
 
 
Ref. Respuesta al estudio de caso según descargos presentados el día 24 de 
septiembre de 2021. 
 
 
Cordial Saludo, 

Teniendo en cuenta la versión de los hechos brindada por usted, en diligencia de 
descargos realizada el día 24 de septiembre del 2021, como respuesta a la apertura 
del proceso disciplinario dado a conocer a usted el día 21 de septiembre del 2021 y 
mediante un estudio preliminar efectuado por Recursos Humanos a cargo de la 
señora ELVIRA MARILU PINZA JOJOA en calidad de Jefe de este departamento, 
en conjunto con el señor GERMAN PUYO PINO Representante Legal y el señor 
FERNANDO PUYO PINO Jefe de Logística; quienes concluyeron que los hechos 
motivo de la apertura del proceso disciplinario constituyen faltas disciplinarias, las 
cuales se encuentran consagradas en el artículo 82, numeral 23, 27 y 54 del R.I.T., 
que además ponen en peligro el buen nombre de la sociedad PUYO S.A.; debido a 
lo anterior y de acuerdo a lo estipulado en el R.I.T., Recursos Humanos procede a 
la aplicación del mismo y ha decidido suspenderlo de sus funciones contratadas por 
un periodo de un (1) día. 

De tal manera que para dar cumplimiento a lo anterior, usted queda suspendido de 
sus labores el día sábado dos (2) de octubre del 2021, debiéndose reintegrar a sus 
labores el día lunes cuatro (4) de octubre del 2021. 
 
 
Atentamente, 
 
______________________.  ________________________. 
GERMAN PUYO PINO   ELVIRA MARILU PINZA JOJOA 
Gerente.     Jefe de Recurso Humanos. 
 
 
______________________.    
FERNANDO PUYO PINO    
Jefe de Logística.  


